
                                     

Registro de Consultores Ambientales y Centros de Investigación 

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA A ADJUNTAR EN FORMATO PDF  
 
Categoría B 
 
Consultores Ambientales. Personas humanas o jurídicas 

Los interesados en inscribirse en el registro deberán acreditar la siguiente 
documentación, que deberá ser firmada de forma ológrafa o con firma digital 
(debidamente avalada por la ONTI) y adjuntada al Formulario de Inscripción. 

1. EN CASO DE TRATARSE DE UNA PERSONA JURÍDICA DEBERÁ INSCRIBIRSE 

BAJO LA CATEGORÍA FIRMA CONSULTORA 

 

a) Constancia que acredite personería jurídica de conformidad con la legislación 

nacional y provincial, acompañando constancia de CUIT, domicilio legal en la 

Provincia de Mendoza y domicilio electrónico 

 

b) Documento constitutivo, sus modificaciones y acta de designación de 

autoridad vigente; de donde surja que su objeto social se encuentra vinculado a 

la materia ambiental y que la representación social se encuentra debidamente 

ejercida. 

 

c) DNI y CUIT del representante legal designado. 

 

d) Resumen de experiencia en materia ambiental (Estudios de Impacto 

Ambiental, diagnóstico ambiental, etc.). 

 

e) Acreditación de incumbencia profesional de los asesores técnicos de la firma. 

 

f) Antecedentes de la institución y de los profesionales en materia de 

Evaluación de Impacto Ambiental. 

 

g) Formulario de inscripción completo que se encuentra a continuación 

 



                                     

 

2. EN CASO DE TRATARSE DE UNA PERSONA HUMANA DEBERÁ INSCRIBIRSE 

BAJO LA CATEGORÍA DE CONSULTOR INDIVIDUAL 

 

Los interesados en inscribirse en el registro deberán acreditar la siguiente 

documentación, que deberá ser firmada de forma ológrafa o con firma digital 

(debidamente avalada por la ONTI) y subida al portal web 

www.ambiente.mendoza.gov.ar/registroconsultores 

 

a) Título/s terciario o universitario de grado y/o posgrado, debidamente 

legalizado por el Ministerio de Educación, cultura, Ciencia y Tecnología de la 

Nación conforme la Resolución Conjunta N° 1/17. Los Títulos extranjeros 

deberán estar debidamente convalidados a nivel nacional de acuerdo con los 

procedimientos establecidos por el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología de la Nación. 

 

b) Currículum Vitae actualizado. 

 

c) Constancia de incumbencias profesionales. 

El profesional graduado de una carrera que no prevea incumbencias 

ambientales, para poder inscribirse deberá acreditar, en su Currículum Vitae, 

antecedentes profesionales en materia ambiental (participación en grupos 

interdisciplinarios de Estudios de Impacto Ambiental, de diagnóstico ambiental, 

etc.), indicando rol y tareas desempeñadas en cada caso. 

 


